
Núm. (SI. Jueves 17 de Abril de 1862.

i

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Beal fa

milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

OR ZARAGOZA.

Nc m . . 373.

Circular número 193.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Torrehermosa dotada con 485 
reales anuales se halla vacante.

Los aspirantes que á la calidad 
de mayores de 25 años, reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competenlemvnte documen
tadas al Alcalde Presidente de aque
lla corporación dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gacela y 
Boletín oficial de la provincia; en la 
inteligencia de que será preferido el 
que reuna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853. Zaragoza 1í de 
Abril de 1862.—Pedro de Na- 
vascués.

Nc m . 374.

Ctrcular número 194. '

Por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universi

dad de esta ciudad so instruye cau
sa criminal contra Sebastian Cas
tro y Giménez sobre hurto de un 
jumento que le filé ocupado por 
el Alcalde del Burgo, y como se 
ignore quien sea el verdadero due
ño ■ de dicho burro, he resuelto 
hacer saber la ocupación por me
dio de este periódico oficial, para 
que llegando á noticia de la per
sona que se crea con derecho, se 
presente a justificarlo en el tér
mino de 8 dias ante el Sr. Juez 
del mencionado distrito, á cuyo 
efecto espreso á continuación las 
señas del referido jumento.=Zara- 
goza 15 de Abril de 1862.—Pe
dro de Navascués.

Señas del Jumento.

Poca alzada, cerrado, entero, ra
bón, pelo pardo claro; una lista 
negra en la cruz y otra en las 
ancas con varias cicatrices en el 
lomo y costillares.

Nc m . 37S.

Circular número 19o.

Los Alcaldes, Guardia civil em
pleados de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia, procurarán la captura de 
Manuel Portilla, peón caminero, na
tural do Aguilar del rio Alhama.

En el caso de que fuere habi
do lo remitirán con toda seguridad 
á disposición del- Sr. Juez de pri
mera instancia de Borja que lo re
clama, debiendo darme conocimiento 
para los efectos que procedan.— 
Zaragoza 14 de Abril de 1862. 
=Pedro de Navascués.

Nc m . 376.

Circular número 196.

Los SS. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás de
pendientes de este gobierno, pro
cederán á las busca y prisión de 
Antonio Pons y Valls, cuyas señas 
á continuación se espresan, y en 
caso de. ser habido, lo remitirán 
á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de Valderrobresque 
lo, reclama dando parle á este go
bierno de haberlo asi verificado — 
Zaragoza 14 de abril de 1862, 
—Pedro de Navascués.

Señas de Antonio Pons i/ Valls.

Rijo de Jaime, soltero, criado de 
labranza, vecino de la villa de 
Galaceite, edad quince años esta
tura cinco pies ó algo mas, car
gado de espaldas, cara llena, color 
moreno. Viste camisa blanca, cal
zones de Mahon, verde, calzonci
llos interiores de algodón con ra
yas azules pequeñas ó estrechas, 
calcillas blancas y algunas veces 
bolines de cuero, alpargatas pasa
das á lo miñón, chaleco de algo- 
don negro ú'oscuro con moticas blan
cas, chaqueta de paño pardo y 
pañuelo negro en la cabeza.

Nc m . 377.

Circular número 197.

Los Alcaldes, Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia. procurarán la captura de 
Teresa Ribas y Sierra, natural de

Tembleque, sirvienta, de las señas 
que á continuación se expresan. En 
el caso de que fuese habida, la re
mitirán con toda seguridad á dis
posición del Sr. Juez de primera ins- 
tanc a de Valdepeñas que la reclama 
debiendo ocuparla cuantos efectos 
y dinero se le encontraren, y se
ñaladamente, un reloj de repetición 
de oro y una saboneta cilindro de 
plata si obraren en su poder, de
biendo darme cuanta para los efectos 
que procedan. Zaragoza 15 de Abril 
de 1862.=Pedro de Navascués.

Señas de la reclamada..

De unos 50 años de edad, esta
tura pequeña, gruesa de cuerpo, 
nariz larga, boca hundida. Debe 
llevar cédula] de vecindad con una 
nota en que se manifiesta se halla 
sujeta á la vigilancia de la auto
ridad.

Nc m . 378.

Circular número 198.
ÍÍ-a  jí T". Éí, i-- ~ I -

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna, Anastasio Carraco y|Mar- 
linez, de 18 años de edad, natural 
y vecino de Pozondon, en la pro
vincia de Teruel, he resuelto en
cargar á los Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil, empleados de 
vigilancia y demas dependientes de 
mi autoridad, procedan á la deten
ción del espresado sujeto, remílién- 
dolo con seguridad á mi disposición 
para los efectos que procedan. Za
ragoza 16 de Abril de 1862.—Pe
dro de Navascués.
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Né m . 379.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provmcta 

de Zaragoza. .

La misma ha dispuesto que el 
día 27 del corriente y á la hora 
de las doce de su mañana, se ven
dan en pública subasta 2 000 ca
jones de pin® procedentes de en
vases vacíos do tabacos.

El espresado acto tendrá lugar 
en el despacho do esta oficina bajo 
el pliego de condiciones que á con
tinuación se espresa. Zaragoza 9 
de Abril de 1862.—Nemesio de 
Pombo.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se sacan á la venta en pú
blica subasta 2,000 cajones de 
pino procedentes de envases va
cíos de tabacos existentes en los 
almacenes de esta Capital.

1 .a La subasta se verificará el 
día 27 del corriente de doce á una 
de su mañana en el despacho de 
esta principal, ante el Gefe de la 
misma, oficial primero interventor 
y Escribano de Hacienda.

2 .a Los 2000 cajones que han 
de subastarse se dividirán en lulos 
de 10, 20 y 100 cajones, para 
que asi puedan tomar parle mayor 
número de licitadores.

3 .* El precio que ha de ser
vir de tipo es el de 2 rs. 50 cén
timos por cada cajón ó sea el de 
25 en los lotes de 10, 30 en los 
de 20 y 250 en los de 100, no 
admiliéndose postura que no cubra 
la del tipo señalado.

4 .a Para lomar parte en la li
citación será circunstancia precisa 
c indispensable depositar en la su
cursal de esta Tesorería 400 rea
les y presentar en el acto de la 
subasta documento que acredíte 
haberlo asi verificado y ademas 
fianza que responda del total im
porte de los cajones que se rema
ten ó en defecto de esta entregar 
con la misma calidad de depósi
to el valor de los que á cada li- 
cilador le sean adjudicados; este 
segundo depósito se hará en donde 
se disponga por el Sr. Adminis
trador.

5a Hasta tanto no recaígala 
aprobación de la Dirección general 
de Rentas Estancadas, no será vá
lido el remate y si esta no lo apro
base quedará sin efecto, devolvien
do por consiguiente la cantidad ó 
cantidades depositadas.

6 .a A las-24 horas de comu
nicarle al rematante la aprobación 
si la hubiere, de la subasta sa
tisfará el importe de los cajones 
que hayan quedado á su favor y 
trascurrido otro tiempo igual las 
trasladará de donde se hayan de

positado á otro punto de fuera de 
los almacenes.

7.a Será cuenta del rematan
te ó rematantes los gastos que ori
gine el acto de la subasta, asi co
mo también los de traslación á otro 
sitio de los cajones.

Nu m . 380.

CONTRIBUCIONES,

Subsidio.

La generalidad de los Ayunta
mientos de esta provincia, vienen 
faltando á los artículos 44 y 46 
del Real decreto de 12 de Setiem
bre último referente al papel se
llado on lo que respecta á la es- 
tension de las relaciones adiciona
les de altas y bajas de la contri
bución de|subsidio industrial y de co
mercio, los cuales previenen que los 
originales de los repartos de contri
buciones so estiendan en papel del 
sello 9/ y las copias en el mismo 
sello de oficio: y como quiera que el 
art. 79 castiga la infracción con la 
mulla del cuadruplo, además del 
reintegro correspondiente; y el 88 
prohive la admisión y circulación 
de los documentos que no se hallen 
estendidos en el papel respectivo 
es el deber de esta Administración 
poner en conocimiento de los Al
caldes, que siéndola indispensable 
atenerse al arl. 88 habrá de con
siderar como no ¡presentadas las- 
relaciones de alias y bajas que se la 
remitan sin los precitados requisi
tos, y exigir además de la pena mar
cada en el 79, en el caso que bien 
los interesados ó el Tesoro se per
judiquen por este proceder, la res
ponsabilidad que marca el arl. 48 
del Real decreto de 20 de Octubre 
de 1852; lo que deberán tener en
tendido á fin de que en manera al
guna puedan alegar ignorancia y 
llenen esle servicio con luda exacli- 
tud y puntualidad.

La* Adminislracio aprovecha esta 
ocasión para reiterar el cumplimien
to de la prevención 7.a de la cir
cular de 27 de Octubre último, 
inserta en el Boletín oficial del 29. 
respecto á la petición, valoración y 
justificación de las alias y bajas pre
viniendo á los Alcaldes que si de
sean evitar perjuicios á los indus
triales, entorpecimientos á la Admi
nistración y responsabilidades á sí 
mismos lleven á efecto en todas sus 
partes las ‘indispensables formali
dades que consisten en aeompa- 
ñar tanto á las bajas como á las 
altas las papeletas de petición de 
los industriales en las cuales ha de 
estamparse la diligencia de presen
tación y devolución de la duplicada 
al interesado asi como la declara-



clon en las relaciones, de tros in
dustriales que acrediten la verdad 
de la alta y de la baja sin olvidar 
el sello de la Alcaldía y demás re
quisitos justificativos, dando asi una 
prueba de su cele por el servicio 
público v cooperando con esta oficina 
á facilitar al contribuyente la bre
ve solución de sus gestiones en este 
particular. Por último se espera que 
cuantos hayan mandado documentos 
sin estar eslendidos en el sello cor
respondiente, se apresurarán á en
viar el reintegro, sin dar lugar á 
ulteriores reclamaciones. Zaragoza 
14 de Abril de 18(32.—El Admi- 
ministrador, Nemccio de Pombo.

Njm . 381.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de propiedades derechos del Estado 
de la provincia de Zaragoza.

El Domingo 23 de Mayo próximo, 
y hora de ¡as once de su mañana se 
celebrará Subasta pública para el ar
riendo de las fincas del Estado que se 
espresarán, consideradas de menor cuan 
tia, sitas en términos de los pueblos 
de Inogés y Arándiga, cuya proceden
cia, partida, cabida y tipo de su arrien
do se espresarán, y con sujeción al plie
go de condiciones siguiente:

1 .a El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dicho pue
blos, el Procurador Sindico y Es- 
cribano¡ ó Secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador de ki provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 / Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio parcial 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

G.‘ El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán el dia 15 de 
Agosto del corriente año. y finarán 
en igual dia del de 1865.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley; é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio e pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10 . No será permitido á los ar

rendatarios, pedir perdón ó rebaja ni, 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

II . En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecno, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.
En el pueblo de Inogés.

1. Campo en térmiuos de dicho 
pueblo procedente do su capítulo ecle
siástico en la partida de Tablares, de 
l¡2 yugada tierra, que lleva en ar
riendo Manuel Asensio Blasco, tipo 
80 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en Vadillo, 
de 1|2 yugada tierra que id. Bonifacio 
Perales, tipo 44 rs. id.

3. Otro en id. de id. en Olmeda, 
de 1|2 yugada tierra, que id. Manuel 
Asensio, tipo 22 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Hom
brías, de I yugada tierra que id. Félix 
Pérez, tipo 80 rs. id.

5. Otro en id. en id. en Prados, 
de 5 yugadas tierra, que id. Manuel 
Asensio, tipo 100 rs. id.

6. Otro en id. de id. en Va de la 
Vieja, de 2 yugadas tierra que id. Gas
par Maestro, tipo 130 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Yelde 
ondo de 2 yugadas tierra, que id. Ma
nuel Cubero, tipo 210 rs. id.

8. Otro en id. de id. en Colmenar 
de 1 [2 yugada tierra, que confronta con 
Valero Rodríguez y Manuel Asensio, 
tipo 30 rs. id.

9. Otro en id. de id. en Campillo 
de 2 yugadas tierra, que id. Gaspar 
Maestro, tipo 30 rs. id.

10. Otro en id. de id. en Barran- 
quülo de Q2 yugada tierra que id. Fé
lix Perez, tipo 40 rs. id.

11. Otro en id. de id. en Escobar 
de 4 yugadas tierra que id. Antonio 
Martínez, tipo 70 rs. id.

12. Otro en id. de id. en Olivar 
de 2 yugadas tierra, confronta con 
Barranco y José Aznar, tipo 40 rs. id.

13. Otro en id. de id. en Boyal de 
1 yugada tierra, confronta con Miguel 
Asensio y Nicolás iHernandez, tipo 
30 rs. id.

14. Otro en id. de id. en Valde vi
ñas de 1 yugada tierra, que lleva en ar
riendo Bonifacio Perales, tipo 15 rs.

15. Otro en id de id. en Yumbar 
de 4 yugadas tierra, que id. Simón Ca
talán, tipo 60 rs. id.

16. Otro en id. de id. en Hoya de 
Antón Serrano de 3 yugadas tierra, 
confronta con Manuel Cubero y cami
no, tipo 25 rs. id.

17. Otro en id. de id. en Aliagar 
de 1|2 yugada tierra, confronta con 
Valero Rodrigo y Cecilio Gil, tipo 
6 rs. id.

18. Otro en id." de id. en Aliagar 
de I yugada tierra, confronta con Ni
colás Hernández v .Cecilio Gil, tipo 
.10 rs. id.

19. Otro en id. de id. en la.ante
rior partida de,1[2 yugada tierra, con
fronta con Balbino y Francisco Asen
sio, tipo 6 rs. id.

,20 . Otro en id. de id. en Loma, 
de 2 yugadas tierra, confronta con
fronta con Antonio y Vicente Blasco, 
tipo la rs. id.

21. Otro en id. de id. en Camino 
de vidrio de 1 yugada tierra, con
fronta con Bartolomé y Mariano Her
nández, tipo 5 rs. id.

22. Otro en id. de id. en Aceme- 
las de 1[2 yugada tierra, confronta 
con viuda de Pedro Castillo y acequia, 
tipo 5 rs. id.

23, Otro en id. de id. en Palomar 
de 1|2 yugada tierra, que lleva en ar
riendo Antonio Martinez, tipo 20 rs.

24. llera en id. de id. que lleva 
en arriendo Domingo Gimcno, tipo 
8 rs. id.

En el de Arándiga.

1. Campo, en tréminos de dicho 
pueblo, procedentes de dicho Capítulo 
Eclesiástico, partida Acequi Jalón de 
3[4 anegas tierra, que lleva en arrien
do Antonio Lafuente, tipo 26 rs. id.

2. Otro en id. en la anterior par
tida, de 3 1|4 anegas de tierra, que id. 
el mismo Lafuente, tipo 13o rs. id.

3. Otro en id. de id. en Páquillo, 
de 3 y 1|2 anegas tierra, que id. Ma
tías Royo, tipo 390 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Cañar 
de 3(4 anegada tierra que id. el mis
mo Royo, tipo 50 rs. id.

5. Otro en id.de id. en Baji- 
níque, de 3^4 anegadas tierra, que 
id. Miguel Galindo Martinez tipo 50 
reales id.

6. Otro en id. de id. en la Ho
ya, de 2 y 1|2 anegadas tierra [que 
id. Cosme Ostariz, tipo 166 rs. id.

7. Otro en id. de id. en la Hoya, 
de 1|2 anegadas tierra, que id. el 
mismo Ostariz, tipo 96 rs. id.

8, Otro en id. en id. en la Hoya 
de 3 3[i anegadas tierra, que id. el 
mismo Ostariz, tipo 278 rs. id.

9. Otro en id. de id. en la Hoya, 
de I 1(2 anegada tierra, que id. Juan 
Gil, tipo 118 rs. id.

10. Otro en id. de id. en Grana
dilla, de 1 anega tierra, que id. Javier 
Langa, tipo 80 rs. id.

II. Otro en id. de id. en Vado 
de 3 1|2 anegadas tierra que id. Ma
riano Casas tipo 420 rs. id.

12. Otro en id. de id. en la an
terior partida, de 1 1[4 anegada tier
ra, que id. Pedro Trasoñares, tipo 
160 rs. id,

13. Otro en id. de id. en Ca- 
nalija, de 3(4 anegadas tierra, que id. 
Mariano Trasoñares tipo 50 rs. id.

14. Otro en id. de id. enl Ace
quia Mediana, de 1(1 anegada tier
ra, que id. Juan Gil, tipo 8 .s. id.

15. Otro en id. de id. en Meja- 
no, de 4 anegadas tierra, que 
Pedro Trasoñares, tipo 348 rs. id.

16. Otro en id, de id. en Alós, 
de 4 anegadas tierra, que id. Maria
no Casas, tipo 224 rs. id.

17. Osro en id. de id. en Ace
quia, de I anegada tierra, que id. 
Bernardo Galindo, tipo 90 rs. id.

18. Otro en id. de id. en la ante
rior partida, de 2 anegadas tierra, 
que id. el mismo Galindo tipo 149 
reales id.

19. Otro en id. de id. en la an
terior partida de I 3(4 anegadas tier
ra, que id. Mariano Moreno tipo 
240 rs. id.

20. Otro en id. de id. en tiendo, 
de l anega tierra,.que id. D. Bernar
do Galindo, tipo 65 rs. id.

21. Otro en id. de id. en la ante
rior partida, de 2 1)4 anegas tierra que 
id. el mismo Galindo, tipo 125 rs. id.

22. Otro en id. de id- en Mayoral, 
de 1[2 anega tierra, que id. Juan Trar 
soñares, tipo 26 rs. id.

23. Otro en id., de id., en dicha 
partida de 4 l¡2 anegas tierra, que id. 
el mismo Trasoñares, tipo 488 rs. id.

24. Otro en id. id. en Bardoja, de
I 3(4 anegas tierra, que id. Miguel 
Martinez, tipo 1 43 rs. id.

25. Otro en id. id., en dicha par
tida, de una anega tierra, que id. el 
mismo Martinez, tipo 99 rs. id.

26. Otro campo en id., en Ilortál, 
de 3 1(2 anegas tierra, que id., Juan 
Trasoñares, tipo 400 rs. id.

27. Otro en id. de id., en Hortal, 
de 1 anega tierra, que id. Lorenzo Tra
soñares, tipo 150 rs. id.

28. Otro en id., de id., en La Cue
va, de 1 anega tierra, que id. Miguel 
Martinez, tipo 113 rs. id.

29. Otro en id., de id., en La Cue
va, de de 1 1(2 anega tierra, que id. el 
mismo Martínez, tipo 120 rs. id.

30. Otro en idM de id., en Porti
llo, de 1(2 anega tierra, que id. Joa
quín Galindo, tipo 180 rs. id.

31. Otro en id., de id., en (garri
da, de 2 3(4 anega tierra, que id. el 
mismo Galindo, tipo 150 rs. id.

32. Otro en id., de id., en Puerta 
la Villa, de 2 1(2 anegas tierra, que id. 
D. Cosme Ostariz, tipo 10 rs. id.

33. Otro en idj, de Jd., en Garri
da, de 1(2 yuñada tierra, confronta 
con D. Miguel Galindo y acequia, tipo 
15 rs. id.

34. Otro en id., de id., en la an
terior partida, de 1(2 yuñada tierra, 
confronta con D. Miguel Galindo, tipo 
15 rs. id.

35. llera y pajar, c e id,, de id., 
en Peñuelas, confronta con Manuel 
Martínez y camino, tipo 21 rs. id.

36. Campo en Id., de id,, en bar
ranco de Valdearenas, de 1 a-negada 
tierra, que lleva en arriendo D. Ber
nardo Galindo, tipo 30 rs. id.

37. Qtro en id., procedente de 
Sta. María deCalalayud en Vega Jalón, 
de 4 anegas tierra, que id. Joaquín 
Galindo, tipo 200 rs. id.

38. Otro en id., de id., en Bergel, 
de 2 1(2 anegas tierra que id. Pedro 
Trasoñares, tipo 400 rs. id.

39. Otro en id., de id., en Majano, 
de 3[4 anega tierra que id." Mariano 
Casas, tipo 40 rs. id.

40. Otro en id., de id., en Ribazo, 
de 2 1(4 anegas tierra que id. Joaquín 
Galindo, tipo 130 rs. id. ,

41. Otro en id., de id.., en Aloz, 
de 2 3(4 anegas tierra que id. Pedro 
Trasobares, tipo 150 rs. id.

42. Otro en id., de id., en Bardo- 
ja, de 1 1(2 anega de tierra, que id., 
Miguel Martinez, tipo 123 rs. id,

43. Otro en id., en id., de id., en 
la anterior partida, de 1 1(4 anega tier
ra que id. I). Cosme Ustarii, tipo 99 
reales id.

44. Otro en id., de id., en La Cue
va, de 2 3|4 anegas tierra, que id. Mi
guel Martinez, tipo 232 rs. id.



ío- Otro en id., de id., en Por
tillo, de 1 1|4 anega tierra, que id. Mi
guel Lafiieme, tipo 8ü rs. id.

i(i. Otro en id., procedente del 
convento de la Peña de Calatasud en 
Mayoral, de I anega tierra que id. Jo
sé Mario, tipo 20o rs. id.

47. Ulruenid.,de id., en Ma- 
yorde de 1[2 anega tierra, que id. 
el mismo Marin, tipo 40 rs. id.

Zaragoza. 16 de Abril de 1862.—El 
Administrador, Benito G. de Lon- 
goria. • ,

Con autorización del Excmo. Se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
el Ayuntamiento constilnciobal de la 
'illa de Fuentes de Ebro, procederá 
en los días 20 y 23 del actual al 
arriendo 'en púbbca subasta de la 
dehesa \alipueyy demás yerbas que 
con espondeo á la carnicería de la 
misma, bajo las condiciones que 
•apresa el pliego qce se halla de 
maniíioslo en sii secretaría. Los li- 
í dadores que quieran tomar parle 
en este arriendo se presentarán en 
la sala consistorial,-á las once de 
la mañana de los dias espresados, 
hora señalada para la subasta.

Se halla vacante Ja plaza de Al
guacil y- voz pública de Novallas, 
con el sueldo de 912 rs. al año 
cobrados por trimestres del presu
puesto municipal, cuyas condiciones 
se hallarán de maniíieslo en la Se
cretaría del Ayuntamiento: Los as
pirantes dir gu’ái | sis solicitudes á 
dicha oficina hasta el día 27 del ac
tual en que se proveerá.

Lna de las plazas de médico de 
la villa de Monzon, en la provincia 
de Huesca, dotada con 8000 rs. vn. 
ademas de la asignación de pobres 
que hay presupuestada, y de lo que 
produce la visita de enfermos mi
litares de plana mayor y gaarnicion 
de este punto, será provista pre
cisamente en el día 9 de Mayo próc- 
simo: asi que los aspirantes" podrán 
dirigir sus solicitudes al Sr. Alcalde 
de la misma con anticipación á dicho 
dia, en que tendrá lugar el nombra- 
mienlo; en el concepto de que la 
contrata será a paitido cerrado, y 
por tres años y lo que resta del 
presente hasta el 29 de Setiembre; 
debiendo de presentarse indispensa
blemente el agraciado á desempe- 
narla, á los ocho dias de recibir 
’d aviso del nombramiento, que sin 
la menor dilación le será participado, 
do. manera que á no hacerlo asi se 
tendrá por renunciada la conducta.

En los días 20 y 23 de los cor- 
nentes procederá ,el Ayuntamiento 
constduemnal de Tusos/ en pública 
subásta al arriendo de la carnicería 
en ¡as casas consistoriales á las once 
de sq mañana, de. los espresados 
dkis, b.Jo el pliego de condi— 
nes que se hallará de manifiesto.

Ayuútamienio constitucional de la 
Villa de Alaron.

Autorizado este Ayuntamiento por 
el Excmo. Sr. Gobernador dé la 
provincia para la construcción de 
las obras de su casa consistorial, 
ha dispuesto sacarlas á publica lici
tación, cuyo acto se celebrará el 
día 21 de los corrientes á las once , 
de su mañana, en la casa consis
torial de la misma ante su Sr. Al
calde; con sujeción al Real decreto de 
27 de Febrero dd 1852, y Real 
Instrucción de 18 de Marzo" de di
cho año.

Los pliegos se entregarán al señor 
Alcalde, media hora antes de la su
basta. Leídos que sean todos los 
presentados, se adjudicará la cons- 
ruccion de la obra al mas venta
joso proponenle, y si hubiese dos 
ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación 
únicamente entre sus autores.

Las personas que deseen intere
sarse, presentarán sus proposicio
nes en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo que se estampa á con
tinuación, y acreditando por recibo 
haber hecho el depósito de 1000 
reales vellón en la Depositaría del 
mismo Ayuntamiento.

Modelo de proposición.

D. N. vecino de N. y habi
tante en Ñ. enterado del plano y 
pliego de condiciones de las obras 
que deben construirse [en la casa 
consistorial de esta villa, se com
promete á cumplir dichas condicio
nes en la subasta, ofreciendo ade
mas hacerlo por la cantidad de tal 
para lo que tiene hecho el corres
pondiente depósito, según lo acre
dita. ' Fecha y fu ma. 2

Don Valentín Fuente® López, Juez 
de primera instancia de la Villa 
de Sos y su partido.

Hago saber: Que del incidente 
de pobreza pendiente en este Juz
gado, como procedente de la de
manda de querella instada por Ma
nuela Pcrez, contra Fermín Or- 
duna,; ambos vecinos del pueblo de 
Lorbes, se confirió traslado al Pro
motor fiscal del Juzgado , Admi
nistrador de rentas del partido y á 

dicho Orduna, mediante carta orden 
que al efecto se libró al Juez de 
Paz de dicho pueblo, de cuyo cum
plimiento resulta no haberse podido 
notifican’ al demandadó'por ignorar
se su paradero, habiéndose en su 
consecuencia reproducido dicha car
ta orden, pidiendo á la vez que no 
habiendo podido tener lugar aque
lla diligencia, se le cite por los 
demás medios legales, y en su vir
tud se ha acordado el .siguiente 
auto.—Po.r presentado este escrito 
y por reportada la carta orden que 
en el mismo se espresa, y cons
tando de ella que se ignora la ac
tual residencia de Fermin Orduna 
emplácesele por medio de edictos 
que se lijarán en los sitios públi
cos de esta villa, en el pueblo de 
Loibes, última residencia del es- 
presado Orduna, y en el Boletín 
oficial de la provincia.—Provisto 
y firmado por S. S.* en Sos á 
31 de Marzo de 1862.=Fuenles 
López.—Ante mi.=Silvqslre Iso. 
A se espide el presente para que 
tenga efecto lo por mi acordado 
en el auto preinserlo,=Dado en la 
villa de Sos á 31 de Marzo de 
1862.—Valentín Fuentes López. 
—Por mandado de S. S.a, Silves
tre Iso. •

Parte no oficial.

D. Andrés Luis Montolo, pro- 
piepielario vecino de Sta. Eulalia 
de Cabranes, partido judicial de In- 
lieslo en el principado de Asturias 
tiene varías escribanías de venta 
de buena documentación el que 
quiera adquirir una ó mas puede 
dirigirse al mismo por el Correo 
franco de portes por medio del 
que se pondrán arreglas los pre
cios y mas que convenga,

El Consuelo de las Familias.
Compañía general española de Seguros 
mutuos sobre la vida para la creación 
de capitales con destino á la redención 
del servicio de las armas, autorizada 
por Real Urden de 13 de .Mayo de 

1861.
' Comisario Regio.

Sr. D. Luis del Barco.
Director general.

Sr. D. Luís Estremera.
Subdirector general.

Sr. D. José Maria González.
Inspector de la provincia de 'taragoza.

Sr. D. Francisco Cacho.
Oficinas de la Dirección general, Ma

drid, Carrera de San Gerónimo n.° 31.
Oficinas de la Inspección, Zaragoza, 

Santa Cruz n.° 73.

El Co n s u e l o d e l a s f a mil ia s es 
una verdadera caja de ahorros de las 
sumas que en ella se impongan. Su ob
jeto es la • creación de bü capital de 
8,000 rs. con el desembolso de peque
ñas cantidades anuales en proporción á 
la edad de los asegurados, pudiendo 
hacerse las suscriciones á favor de in
dividuos de un dia hasta el anterior al 
en que cumplan 19 años.

Todo suscritor tiene derecho á per
cibir de la Compañía la cantidad de 
8,000 rs. en efectivo metálico por cada 
uno de los individuos que hubiese ase
gurado, y á quienes tocare la suefse de 
soldados, en uno ú otro deTós dos sor
teos que establece la ley vigente para 
el reemplazo ordinario del ejército, ó 
sea en una ú otra de las dos edades de 
20 y 21 años en que deben entrar en 
suerte. •

A los suscritores, cuyos asegurados 
salieren libres en los sorteos de primera 
y segunda edad, se les devolverá inte
gro y en efectivo metálico el capital 
que hubieren impuesto en la Compañía 
durante los años del seguro; consi- 
gniendo con esto recoger el fruto de un 
ahorro que no exije sacrificios, y que 
no harían, quizá, muchos de escasa 
fortuna, no constitnyéndose en la lau
dable obligación de salvar á sus hijos 
del servicio militar.

Para hacer las suscriciones, pedir 
datos y prospectos, dirigirse á la Ins
pección en Zaragoza calle de Santa 
Cruz núm. 73.

A LOS FUMADORES.

PAPEL YODURADO.

Real privilegio de invención.

Hace liempaque venia haciéndo
se necesaria la invención de un nue
vo papel de fumar, que satisfaciese 
á la vez las necesidades del común 
y los adelantos de la época.

No sin grandes desvelos y cre
cidos gastos hemos .logrado la fa
bricación del papel yodurado, y nos 
daremos por muy satisfechos si lodo 
ello se ve recompensado por la bue
na acogida que no dudamos obtener, 
una vez conocidas sus buenas cuali
dades.

Después de competir en su clase 
con el mejor de los conocidos hasta 
el dia, no solamente suaviza y me
jora el tabaco de una manera nota
ble y no afecta al pecho: sino que 
además mata las malas cualidades 
del cloruro de cal y el aceite vitriolo, 
materias indispensables que se em
plean en la fabricación para el blan
queo de las pastas.

Todo esto, unido á la economía 
con que lo espenderemos, nos hace 
esperar la mejor acogida por parle 
del público, cuyo buen juicio nos 
impideeslendernos masen este anun
cio.

Se halla de venta en casa de Jor
dán y Olióte, únicos expendedores en 
toda la provincia de Zaragoza.

Imprenta de Antonio Galhía.


